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ANUNCIO

Por decreto del alcalde, de fecha 04 de marzo de 2026, se ha abierto convocatoria para la solicitud de 
subvenciones del Ayuntamiento de Igualada a entidades sin ánimo de lucro para proyectos y actividades 
de interés social que lleven a cabo y para coadyuvar la actividad ordinaria en desarrollo de su finalidad 
social el año 2026, durante el periodo siguiente: del 16 de marzo al 17 de abril de 2026.

El texto íntegro del decreto de referencia es el siguiente:

“El Ayuntamiento de Igualada, en la sesión plenaria llevada a cabo el día 23 de diciembre de 2025, aprobó 
inicialmente las Bases específicas de las subvenciones del Ayuntamiento de Igualada a entidades sin ánimo de lucro 
para proyectos y actividades de interés social que lleven a cabo y para coadyuvar la actividad ordinaria en desarrollo 
de su finalidad social el año 2026, las cuales han sido sometidas a información pública por el plazo de veinte días 
hábiles, mediante edicto publicado al Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona, al mostrador de edictos de la Casa 
Consistorial y al mostrador de edictos de la sede electrónica del Ayuntamiento de Igualada (https://www.seu-
e.cat/web/igualada) el 5 de enero de 2026, y una referencia de éstos al DOGC en fecha 15 de enero de 2026, 
quedando definitivamente aprobadas en fecha 13 de febrero de 2026; 

Vista la conveniencia de abrir la convocatoria de las subvenciones;

Dada la existencia de consignación presupuestaria en las partidas del presupuesto general de la Corporación para el 
año 2026 que se indican y por las cuantías siguientes:

Cultura:
20001/33400/48900: 33.500,00 €

Enseñanza: 
20002/32602/48900: 40.000,00 €

Juventud:
20005/33423/48900: 11.400,00 €

Acción Social: 
20003/23120/48900: 48.000,00 €

Igualdad de género:
20005/23107/48900: 2.000,00 €

Cooperación internacional y Educación para la ciudadanía global: 
20000/23110/48900: 144.800,00 €; 20000/23111/48900: 16.000,00 €

Sostenibilidad:
40002/17200/48900: 25.000,00 €

Deportes: 
20006/34100/48900: 123.000,00 €

Territorio, comercio y turismo:
50003/43140/48900: 11.600,00 €; 50003/43910/48900: 6.300,00 €; 50003/43913/48900: 23.000,00 €

Promoción de la ciudad, Internacionalización e Innovación:
50004/43912/48900: 11.500,00 €; 50004/46350/48900: 5.000,00 €

Sanidad y Salud Pública:
20004/31102/48900: 14.000,00 €
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Iniciativas vecinales de interés municipal:
20007/33406/48900: 4.000,00 €

La asignación presupuestaria de esta convocatoria podrá ser objeto de ampliación de acuerdo con la normativa 
aplicable y según la disponibilidad presupuestaria, mediante resolución de la Alcaldía o de la regidoría delegada. En 
caso de producirse la ampliación, deberá publicarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) y al 
Registro de Subvenciones y Ayudas de Cataluña (RAISC).

Considerando el art. 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, el artículo 58 de su 
reglamento, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio y el artículo 10 de la Ordenanza general de 
subvenciones del Ayuntamiento de Igualada, en relación con la convocatoria de las subvenciones y la publicación de 
estas por medio de la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS).

Visto que en las Bases de estas subvenciones se establecía que los modelos de los programas y presupuestos de la 
actividad/proyecto y de la actividad ordinaria de la entidad, que se tienen que acompañar con las solicitudes, se 
aprobarían en la convocatoria;

Visto que según la Base 6 de les Bases específicas de las subvenciones del Ayuntamiento de Igualada para proyectos 
y actividades de interés social llevadas a cabo por entidades sin ánimo de lucro la competencia para convocar las 
subvenciones de referencia corresponde por la Alcaldía o regidor/a delegado/da;

RESUELVO: 

PRIMERO. Abrir la convocatoria, para la solicitud de subvenciones del Ayuntamiento de Igualada para proyectos y 
actividades de interés social llevadas a cabo por entidades sin ánimo de lucro y para coadyuvar la actividad ordinaria 
en desarrollo de su finalidad social para el año 2026, durante el plazo siguiente: Del 16 de marzo al 17 de abril de 
2026.

SEGUNDO. Indicar los elementos esenciales de las Bases específicas por las cuales se refiere la convocatoria y que 
son las siguientes:

1. Beneficiarios

Entidades sin ánimo de lucro: asociaciones inscritas en el Registro de Entidades del Ayuntamiento de Igualada; el resto, 
en su registro correspondiente.

2. Objeto y finalidad de las subvenciones

Otorgamiento de apoyo económico a la actividad ordinaria de entidades sin ánimo de lucro de la ciudad en el desarrollo de 
sus finalidades sociales; y, a actividades y proyectos de utilidad pública o de interés social que se realicen en el ámbito de 
Igualada o en relación con esta, durante el año 2026.

3. Bases reguladoras

Las publicadas al Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona en fecha de enero de 2026.

4. Cuantía total

El importe máximo destinado a la concesión de estas subvenciones es de 519.100 euros, con cargo a diferentes 
partidas del presupuesto del Ayuntamiento de Igualada del año 2026, correspondiente a los distintos programas a 
subvencionar.

Este importe se podrá ampliar de acuerdo con la normativa aplicable y según la disponibilidad presupuestaria, 
mediante resolución de la Alcaldía o de la regidoría delegada.

5. Plazo de presentación de solicitudes
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Del 16 de marzo al 17 de abril de 2026

6. Órgano competente de la resolución

El Pleno municipal.

7. Plazo y documentación de justificación

Las entidades beneficiarias de las subvenciones de esta convocatoria tienen que presentar la justificación cuando se 
haya realizado la actividad y como máximo el 15 de enero de 2027.

La documentación que se debe presentar para la justificación se indica en la base 13 de las Bases específicas de 
esta convocatoria.

TERCERO.  Publicar esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona, por medio de la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) y publicarla al Registro de Subvenciones y Ayudas de Cataluña (RAISC).

A su vez, publicarla juntamente con el texto íntegro de las bases, en el mostrador de edictos de la Casa Consistorial y 
de la sede electrónica del Ayuntamiento de Igualada (https://www.seu-e.cat/web/igualada). 

QUARTO. Aprobar los formularios que tienen que acompañar a las solicitudes de esta convocatoria, que figuren 
como anexos en esta resolución.”

Igualada, 04 de marzo de 2026
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